
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.
Señor(a) peticionario (a)
Correo: Diego.vaquiror@gmail.com 
Ciudad

Referencia: Respuesta al Radicado SDA No. 2026ER97931 del 12/05/2026
Radicado Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE No. SSO-2026-351-

018156-1 del 12/05/2026

Su asunto: Respuesta Radicado SSO-2026-4-006383-4 SP 26802 atención de petición 
3006102026. 

Cordial saludo.

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas problemáticas 
en materia de generación de olores y de ruido ocasionadas por una bodega ubicada, de 
acuerdo con su solicitud, en el predio de la dirección CL 38 S No. 98 C - 55 de la Localidad 
de Kennedy; me permito informar que su petición fue trasladada a la Subdirección de Calidad 
de Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), dependencia de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), 
con el fin de verificar el cumplimiento normativo ambiental.

En materia de emisiones atmosféricas: 

Es pertinente señalar que la Secretaría Distrital de Ambiente, como Autoridad Ambiental en el 
Distrito Capital, en uso de las facultades delegadas a través del Acuerdo 257 de 20061 y el 
Decreto Único Sectorial 646 de 20252 por el cual se establece la estructura organizacional de 
la SDA; tiene la competencia para ejercer actividades de prevención y control sobre los 
factores de deterioro ambiental, para lo cual, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva 
y Visual desarrolla a través del grupo de control de fuentes fijas, visitas de carácter 
técnico sobre las fuentes fijas de emisión y/o aquellas que sean susceptibles de generar 
olores ofensivos (ubicadas en industrias y/o establecimientos de comercio y/o 
servicio), presentes dentro de su área de jurisdicción en el Distrito (determinada por la 
normatividad correspondiente), con el fin de establecer el cumplimiento de las 
normas ambientales.

Aclaradas las competencias, se informa que, dicho requerimiento fue asignado al área 
técnica de fuente fijas para darle respuesta de acuerdo con el procedimiento interno, lo cual 
implica cumplir con lo contemplado en el Artículo 15 de la Ley 962 de 20053, que relaciona el 

1 Acuerdo 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”
2 Libro 1. Misión, integración y dirección del sector ambiente; Parte 1. Sector central; Título 1. Misión e integración del sector 
ambiente; Capítulo 1. Naturaleza, objeto y funciones del Decreto 646 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Distrital del Sector Ambiente”. 
3 Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.”
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derecho a turno. Así las cosas, su petición fue registrada en el plan de trabajo y será atendida 
durante el Tercer trimestre de 2026, de acuerdo con la capacidad operativa de esta 
Subdirección. Por lo tanto, una vez se efectúe el trámite correspondiente para atender esta 
solicitud, se le estará informando sobre el resultado adelantado, dando alcance a esta 
comunicación.

Es importante precisar que, al realizar la visita técnica, en la que se determine una presunta 
afectación ambiental, producida por el establecimiento objeto de estudio, esta evaluación 
necesariamente servirá de insumo técnico, para en caso de ser pertinente, adelantar el 
Procedimiento Sancionatorio Ambiental con el lleno de garantías de las etapas previstas por 
la Ley 1333 de 20094, modificada por la Ley 2387 de 20245, resaltando que dicha actuación 
no  necesariamente desencadenará en la cesación de tal conducta de manera inmediata, pero 
podrá concluir en las sanciones a las que haya lugar previstas por la precitada Ley.

En materia de emisión de ruido: 

Según lo establecido en el Decreto Único Sectorial 646 de 20256, la SCAAV se encarga de 
las actividades relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras 
de ruido como factor que pueden llegar a generar un deterioro ambiental, realizando 
actividades de intervención de acuerdo a las disposiciones ambientales del Decreto 1076 de 
20157 y la Resolución 0627 de 20068, y en caso de violación a las disposiciones ambientales 
contempladas en la normativa, como autoridad competente se imponen las medidas 
preventivas y sancionatorias a que haya lugar, segun lo previsto en la Ley 1333 de 2009 
(Modificado y adicionado por la Ley 2387 de 2024).

Indicado lo anterior y dado que los datos suministrados en la solicitud son insuficientes, se 
requiere amablemente informe a esta Secretaría la causa de la presunta afectación 
identificando la actividad económica, las fuentes generadoras de ruido, los días y horarios de 
mayor afectación, con el fin de atender su solicitud de acuerdo con las competencias de esta 
Entidad.

Lo anterior, se solicita de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 17° de la Ley 1755 de 
20159, que establece que en virtud del principio de eficacia, los datos suministrados en las 
solicitudes realizadas a las entidades deben ser completos; es así que, con el fin de atender 

4 Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones.”
5 Ley 2387 de 2024. “Por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones"
6 Decreto Único Sectorial 646 de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”.
7 Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible’’ 
8 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
9 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del 
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo”
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las solicitudes relacionadas con alguna problemática ambiental, la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA) requiere contar como mínimo con datos tales como: dirección catastral 
exacta del predio objeto de estudio, actividad económica desarrollada, identificación de las 
fuentes de contaminación y horario de mayor afectación; entre otros.

La información requerida por esta Secretaría es de suma importancia para realizar la 
programación de las visitas, con el fin de que sean efectivas y de esta manera no generar un 
desgaste administrativo a la entidad, lo anterior teniendo en cuenta que atendemos las 
solicitudes por presunta afectación ambiental, de acuerdo con los planes de trabajo de cada 
área que se encuentran sujetos al nivel de quejas que radican ante esta entidad, 
contemplando a su vez lo establecido en el Artículo 15 de la Ley 962 de 200510, que relaciona 
el derecho a turno.

Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición 
para atenderle. En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será 
atendida a través de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el 
siguiente enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-
pida-una-cita

Cordialmente,

10 Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios públicos”

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
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